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Se suscribe tí este periódico en la 
Imprenta y librería de 1 iHanueva 
flata Mayor, mim.° 3, á 4 rs- 
mes, i i por trimestre, 20 por seis 
meses y 34 por uu U"O.

<;:5Í :‘y»-

2 4 de Octubre de
1818.

Los artículos, avisos y reclama- 
nones se remitirán á la Redaccio- 
establecida en la misma imprenta de 
Killanuéva, francas de porte, sin 
cuyo requisito no se recibirán.

OlilERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.
--------- o .

La Reina Nuestra Sejíora (o. n. o.) y su augusta 
Real familia, continúan en la Córte sin novedad 
en su importante salud.

Número a3G.

El Excmo. Sr. ministro de la Gobernación del Reino con fecha
10 del actual me dice que lo sigue:

Habiendo recurrido á este Ministerio I). J. Pérez y Com
pañía cu solicitud de que se minie á tolos los Ayuntamientos 
íie España que se suscriban á la obra que bajo el titulo de, De 
la Propiedad , está dando á luz en Francia Mr. Thicrs , y que 
lo verifiquen á la ediccion española que dicho Pérez y Compa
ñía van á publicar con el título de, De la Propiedad por /1. 
Hiier.s: edic<ion de J. Peres y Compañía, que no solo será una 
traducción fiel, correcta y esmerada, sino también la mas eco
nómica de cuantas salgan á luz en España; la Reina (Q. D. G.) 
teniendo en consideración cuanto expone el recurrente, y aten
diendo a que la circulación de dicha obra por su inmensa im
portancia y par la opoTnnidad de su publicación en las pie- 
sen!-s circuii.vtan ias ha da proporcionar al pais y á la causa 
del orden un bcneuci 1 inapreciable, diíundiendo las sanas ideas 
en que aquella abunda par todas las clases sociales, consolidan
do en ellas los b i rnos principios y neutralizando el efecto de 
perniciosas lo. trinas, ha tenido á bien mandar que V. S., di
rigiéndose a lotos los Ayuntamientos de esa provincia, les re
comiende eficarísinrwneute la suscricimi á la citada obra de la 
edición que queda mencionada, inculcándoles las ventajas de su 
adqiiis'ion y adoptando cuantos medios estén á su alcance para 
que lo verifiquen. Al mismo tiempo es la voluntad de S. M. 
prevenga V. S. á dichas corporaciones que no solo será de abo
no en su presupuesto el insignificante coste de este libro, sino 
también qu • S. M. mirará cotí el mayor agrado esta müestia 
de que pro tiran por su parte secundar los esfuerzos de su Go
bierno por la difu/ion de los buenos principio en que descansan

Sociedades, y que son la garantía de su Uanquilklad y bien 

estar. De Real orden lo digo á V. S. para su cumplimiento.
Lo que he dispuesto te anuncie «l público por medio del 

Boletín oficial de la provincia recomendando con toda eficacia á 
los ayuntamientos de la misma la adquisición de tan convenien
te obra, tanto por ser del mayor interés el conocimiento ríe las 
sanas ideas en que aquella abunda cnanto por que su tn.d ico pre. 
ció les será abonado en cuenta en los respectivos presupuestos 
esperando que los deseos de S. M. y mis invitaciones no serán 
desatendidas. Rungos octubre 30 de 1848. —Z1 rancisco del Busto.

Circular.—Número 2$4.

Los Alcaldes de Monasterio, Quiiitanapalln, Rnbena y Ga
monal, no obstante lo prevenido en mi circular inserta en el 
Boletín oficial de la provincia, núm. 282 del 19 del corriente, 
han faltado á sus deberes demorando la urgente conducción has
ta mi autoridad (le un oficio espedido por el de Quinlanavides ccn 
fecha 20 del mismo. En su consecuencia y como tal omisión y 
apatía hayan perjudicado al servicio, he dispuesto imponer á ca
da u 10 de dichos Alcaldes la mulla de 4 ducados de irremisi
ble esaccion; apercibiéndoles que, si en lo sucesivo reincidiesen 
en fallas de tal gravedad y trascendencia, serán castigados con 
todo rigor; adoptando ademas contra los mismos las providen
cias que en el particular correspondan.

Yguahnetite he acordado exigir á cada uno de los Alcaldes 
de Uzquiza y Alarcia, la mulla de 100 reales en que han incur
rido por no haber dado contestación, con la brevedad que do 
suyo exigía, a un oficio que les fué dirigido por el Sr. Coronel 
de la Guardia Civil de osla Provincia, la cual demoraron por T7 
horas apesar de la corta distancia que media desde dichos pue
blos al de ¿alarde, de donde procedía el mencionado oficio. ; =-4f

Todo lo que he acordado insertar en el Bplelin oficial de la 
Provincia para conocimiento de los demás Alcaldes Je la mis
ma, advii liéndoles al propio tiempo que estoy dispuesto á exi
gir de los que incurran en iguales omisiones y lallas las res
ponsabilidades y penas á que en leí particular puedan hacerse 
acreedores, por exigirlo asi el mejor servicio. Burgos 23 de oc
tubre de 1818.—Francisco del Busto.

COMANDANCIA GENERAL Y GOBIERNO MILITAR 
DE LA"PLAZA DE BURGOS. 

AtlSO OFICIA!.
El Er.cmo. Sr. Capitán genera' de este E) írrita con 63': ful. a 

me dice lo que copio.
«El Excmo. Sr. Ministro d« la Guirra en t t de a ¡¿al 



a
ine.dicc lo sig'iient::=Excmo. Sr.: —I a Reina (Q. D. G.). de 
conformidad con lo cspiiesta por el Sr. Ministro de la Gober
narían del Reino en 8 de agosto último' se ha gruido resolver 
en-esta fecha, que cuando los Aforados de G uerra tengan que 
reclamar contra las decisiones de los Gt-fes politicos sobre car
gos concejiles,'acudan con las solicitudes a aquel Ministerio en 
el termino señalado pot la ley de Ayuntamientos; conforme 
ron lo prevenido en el último párrafo de la circular de g de 
julio de 1847. De Rea! orden lo comunico á V. E. para su 
rouocimi'nlo y efei los indicados. Lo traslado á V. S. para su 
couoi imiciHO y que disponga su inserción en el Boletín oficial 
de esta provincia.»

■- La-qtte- se-puldif-a en el Boletín oficial de lá provincia pa
ra fonneimienio ríe los comprendidos en la anterior lieal orden. 
Burgos 19 de octubre de 1 S/¿"o ."=El lírigadior Comandante ge,- 
eerai interino, Bartolomé rlmat. -

INTENDENCIA DE ESTA PROVINCIA.

Ixl Dirección -general de contribuciones indirectas con fecha l.° 
del actual me remite el siguiente

PLIEGO DE CONDICIONES

formado por la Dirección general de Contribuciones Indirectas 
para que sirca de base á las Administraciones de provincia en 
ki subasta y arrendamiento de los derechos sobre el consumo de 

especies determinadas

1;a El arriendo será por tres años, contados desde l.° de 
enero de 1849 hasta 31 de diciembre de 1851 inclusive. Com
prenderá los derechos sobre el consumo de las especies de vino, 
Sidra, chacolí, vinagre, aguardientes, licores, aceite dé oliva, 
nieve, carnes muertas y en vivo, y jabón duro y blando.

Los derechos serán los correspondienlesá población de (lai 
ó cual clase, la que sea) á que pertenece (la villa ó ciudad de...) 
según aparece déla siguiente demostración, arreglada á la tari-* 
fa unida al Real decreto de 2o de febrero de este año, a saber:

(Se consignará la demostración indicada, la cual compren
derá las especies referidas, la unidad, peso ó medida castellana, 
con arreglo á la ley de 20 de febrero de 180 !, y el tanto del de
recho que corresponda á cada una de ia< mismas c-pucies).

2. a Servirá de base para la silbada la canti lad de......... que >
es el producto líquido calculado de los derechos que se deben de
vengar en cada un año sobre das referidas e-pecies de consumo, 
según la correspondiente clasificación prt eticada- á cada una de 

.ellas, que aparecerá de un certificado espedido por la Adminis
tración, el cual se unirá al espediente, celebrándose despues el 
contrato de arrendamiento con la misma cla-ificácion.

3. a Recaudará el arrendatario, desde el día en que princi
pie á correr el arriendo, y en unión precisamente con ks lere- 
chos delTesoroJoS arbitrios que,con destino á objetos locales, es
tén concedidos al Ayunta miento sobre las especies sujetas al impu- 
e lo de consumos, y se hará cargo también, en cualquiera época 
de dicho arriendo, de recaudarjlósnuevos que, sobre las'propias 
e pecíés, se le concedan á la misma corporación, entregando á 
esta en ambos casos la parle propórCibnal al tiempo y á la cuota 
de cada uñó de los arbitrios es'presados, en la forma prescrita 
en'el articulo 103 del Real decreto de 23de mayo de 1813.

4. a La Administración fijará la parte proporcional que se 
calcule de producto liquido á los arbitrios en cada año, ó e:i el 
tiempo de duración que tengan, haciendo al efecto la clasificación 
do I >s que. correspondan á cada una de las éspécies gravadas; cu
yo. cálculo se consignará., respecto á los que estén concedidos en 
el certificado de que trata la condición 2.a, para que se compren
da en el contrató de arriendo dicha clasifi :ac¡0:1, lo mi-mo que 
la rLferentéá los derechos del Tesoro,y respecto á los nuevos que 
después se concedan, en otró'cerlificado que e.xpedfrfi opoi tuna
mente 11 misma:admmistracion , y se unirá la nbjen ;-.l expedien
té como’ condición nueva leí arriendo, a la cu d quedará obliga
do desde luego el arrendatario.

51. Al mism > tiempo queel arrendatario pago? á l i Hacien
da el importe del arriendo, le entregará también el del cinco por 
cié.lio da la cnálid úl .líquida m¿n:ui )l que le corresp.inde-por. el 
concepto de arbitrios de amortízalo», sobre los •pie estén coa- 
cedid¡b‘ ó;Se 1: cancejln.’i pl ayuntamiento de los que se mencio
nan en la- condiciones anteiiures. Lo» docu.netos que acrediten 

las entregas indicadas serán admitidos por el ayuntamiento como 
metálico.

G.a El arrendatario quedará subrogado en los derechos y ac
ciones de la Hacienda pública en el ramo ó ramos que compren
da el contrato.

7. a En la cobranza de los derechos y precauciones para ase
gurarla se sujetará el arrendatario á l.i tarifa y á las reglas es
tablecidas para la administración de la Hacienda pública, por las 
cuales serán resueltas todas las dudas ó cuestiones que se promo
vieren, aunque por equivocación ú omisión alguna ó algunas 
cláusulas del contrato dieren lugar á deducciones diferentes ó 
contrarias.

8. a Las cuestiones que se promuevan entre los contribuyen
tes y el arrendatario serán resuellas por la Administración, si 
la hubiese en el mismo pueblo, y en su defecto por el Alcalde, sin 
perjuicio de. recurrir, el que se considere agravia lo, al Subde
legado del partido ó al Intendente de la provincia en su caso, 
cuando se trate de asuntos gubernativos, y a los respectivos Jue
ces de Hacienda en los casos contenciosos.

9. a El arrenda'ario se obligará á llevar los libros y registros 
que están señalados para la Admini Lracion, y á manifestarlos a 
esta siempre que el Intendente lo determine.

10. En los cinco primeros dias década mes verificará el pa
go correspondiente al mi-mo en la Te-oreria ó en poder del re
caed idor que sede designe, aplicánd > e en otro caso al pago la 
fia ¡za, sin perjuicio á las demás medidas coactivas á que haya lu :ar.

El arrendamiento se recibirá á suerte y ventura, y por consi- 
gifen'e el arrendatario no tendrá derecho alguno á rebaja en la 
cantidad estipularla.

12. La Hacienda pública se. comprometerá á prestar a! ar
ron hit: rio, por medio de sus áulorida I -s, el mismo auxilio y 
fiv>r que en casos iguales prestarla á la Administración quehu- 
l ier en su lugar.

13. Tan luego como el arrendatario sea puesto en posesión 
de1 arriando, procederá á aforar las existencias de especies que 
hivi en I is eslabl -ci méritos que á co iliiiu ici >1 se expresan ,á 
sab r:=En los depósitos domésticos de cosecheros de- vino, si
dra chacolí y aceite, estemiiendo la operación al Vinagre . ue 
ha.le en los de las tres primeras qsp’cies: en los de fab.ricaples 
de agu ¡rdientes. Peores y jabín: en Lis de negociantes ó espe
culadores en grueso de las .ocho especies referidas y de carnes 
mr-rtas; y últimamente, en los puestos públicos de venta al por 
menor de las mismas nueve especies.•

Abrirá también un registro en que anotará las reses vivas 
sujetas al impuesto de consumos que existan en el pueblo y en 
su termino municipal, á cuyo efecto exigirá las ri.lacior.es que 
correspondan á los ganaderos, tratantes y particulares á quienes 
pertenezcan dichas reses.

Tanto en las operaciones de aforos como de registro, toma
rá por último el arrendatario una razón exacta y clasificada de 
las especies que existan para el consumo en la época de ni ar
riendo con derechos pagados en la anterior, como asimismo del 
importe de estos que corresponda á cada una de dichas especies, 
bien haya sido la época anteriorde adminislra.cion por cuenta de 
la Hacienda pública, bien de encab 'zamiento, ó bien de arriendo.

Los aforos que se espresan no impedirán al aricndalario 
practicar los demasque autoriza la Instrucción en los casos y 
circunstancias que la nii-ma especifica.

14. La Administración comprobará el resultado que den las 
operaciones sobre exi-t incias de éspecks de que trata la condi
ción precedente. Hallándolo exacto, exigirá del ayu ilamieido, 
sí id pueblo estuviese encabezado en el año actual por los dere
chos dé consumos, ó del arrendatario que corresponda , si estu
viese arrendado, que man íidslen su conformidad por escrito con 
dicho resultado; y obtenida la conformidad; practicara la liqui
dación de L>s derechos que aparezcan cobrados sobre las especies 
cxi-tyntes, y abonara su importe líquido al nuevo arrendatario 
á eue.nta de las mim-ualidades anticipadas que el mismo deba sa
tisfacer al Tesoro público por el arriendo.

La misma Admini-tracion se hará cargo de repetir contra 
quien haya lugar, para que la Hacienda sea reintegrada del ini- 
pm te de I >s referidos derechos cobrados sobre especies existentes.

13. El arrendatario no podrá negar, por regla general, las 
licencias que sede pidan para el establecimiento de depósitos (|o- 
méslico», y de pue.-los públicos de venta para los cosecheros, fa
bricante.», negociantes ó especuladores en grueso y traficantes al 
por menor de las especies de consumo, siempre que los que la» 

ri.lacior.es


3
8uliciti*n reúnan las circunstancias que las leyes les exigen para 
quedaban ser comidei ados como pertenecientes á alguna tle las 
clases ref ridas, y que cumplan ademas con I » requisitos y 
formalidades prevenidas en el Real decreto de 23 de mayo de 
1845.

Tampoco podrá negarlas para la venta al por menor de vino, 
sidra i chacolí, aguardientes y licores, ni para la de e tas espe
cies y de todas las demás sujetas a! hnptjoslo de con timos, en 
los casos respectivos de ferias, marcados ó puilos.de grandes reu
niones y d? posadas ó paradores públicos situadosdenlro.di l pue
blo ó fuera do poblado, que se es¡icciíicaii en los ailicules 41 y 
42 del mismo Real decreto.

18. No obstante lo qui; por regla general se determina en 
la condición que antecede, podrá el arread, tar o negaré limitar 
las licencias en los casos qu ■ a conlinu telón se espresan:

Podrá negarla' á ios cosecheros para id establecimiento de 
depósitos en paiages despoblólo-: podrá limitarlas, respecto al 
pu. ble y por lo que únicamente toca al disfrute del hem (icio de 
¡a venía al por menor que a los mismos cosecheros les está p T- 
milida, al producto de las cosechas que tengan en el término mti- 
nicipal, ob igándoles á que verifi ¡neo las ventas al por menor 
en un Solo local dentro de ios edificios en que se constituyan ó se 
hallen constituidos los depósitos.

Podrá negarlas también á Ins negociantes ó especuladores en 
grueso para paiages de.spirbla'lds-; y para el pueblo, cuando no . 
acompañen á la solicitud un certificado de matrícula q ie les acre- ¡ 
(lile como tal *s negociantes ó especula lores, sujetos por lo tan
to al pago de la Contribución in lu tria! v de comercio, y cuando 
del aforo que haga á los ihtpóñitou por fio de añ > resulte que 
iiqueHos no han cumplido las condiciones qu • requiere id art. 25 
del Real decreto de 23 de mayo de 1845, para el disfrute del 
beneficio de dichos depósitos.

Podrá negai las, por ulano, á los traficantes al par menor 
para el establecimiento de puestos públicos de venta en punges 
despoblados, si (| puebla no es de los comprendidos entre ios que i 
pueda aplicárseles la faru'lad d? li esclu-iva. Se exceptuaran, sin 
embargo, los caminos vecinales de rueda ó herradura que sirvan 
para la comunicación directa del pueblo con otros limítrofes, los 
provincial es y los generales; pero aun en estos casos limitará las 
licenrihs á que la venta sea solo de las especies de vino, sidra, 
chacolí, aguardientes y licores.

17. Tanto los cosecheros y fabricantes, como los negocian
tes ó especuladores en grueso y los traficantes al por menor, es
tarán obligados á pagar al arrendatario los derechos correspon
dientes á las especies de vino, sidra, chacolí, vinagres aguar
dientes, licores, aceite, carnes muertas y jaban, que en partidas 
menores de seis arrobas éslraigan para otros pueblos ó para el es
tertor del Reino.

Los ganaderos y tratantes de cerdos podran, sin embargo, 
hacer matanza de estos, beneficiarlos y estraérlos sin pago de 
derechos, pciocon la intervención di ! arrendatario.

18. Para d e  fielatos de recaudación á las 
entradas d d pueblo, si no los hubiese y quisiere el arrendatario 
establecerlos, y paia la supresión de los mismos, sí los hubiese 
establecidos, precederá el oportuno espediente instruido por la 
Administración , la cual, oyendo al arrendalat io y id Ayunta
miento , y con pré>ehcia de las consideraciones que se d*beu 
guardar ai vccin latió, siempre que no cedan en perjuicio de los 
derechos que légílimameií e correspondan al Tesoro, resolverá 
los dos casos indicados; en inteligencia de que, tanto el arrenda
tario como el A y untamiento, se soin terán a. la resolución.

lablecimieulo.de

19 No obdarán los fielatos de recáudircion á las entradas 
del pueblo para que el arrendatario afore, las <xislenrias de es
pecies que haya én los puestos públicos de ventas a! por menor, 
ni para que abra el registro a las reses v.v.as, con arreglo a lo 
fine determina la condición 13.a : tampoco ob larán para que 
en el-adeudo y cobranza de los derechos /sobre carnes muertas y 
en vivo, lo mismo que para la devolución de los cobrados Sobre 
las que.se extraigan con su conocimiento para el cón-úmo de 
otros pueblos/ y sobre las que se inutilicen, si mpre que se le dé 
aviso oportuno de,este hecho y pueda comprobarlo . se atenga á 
las regías precrilag por la Instrucción para ádministrar el ramo 
de carnes.

Habiendo los referidos fielatos, no tendrá obligación el ar- 
fandalaylo de abonar á los.traficantes a! por menor én líquidos 
vi 4 por 100 por razón de mermas y derrames.

¿0. En el caso de que la subasta se verifique con la facul

tad de la exclusión en la venta al por menor de las especies, se 
sujetará el arrendatario á los precios que , por unidades de 
cuartillo ó i.bra . estarán calculados y fijados de antemano por 
el Ayu ila.n enl > para cada una de las mismas especies, bajo las 
b ises del impm tc de el'a, en la primera compra, del de los gas
tos de conducción , mermas y vendaje, y del de los derechos y 
arbitrios edifbhcidds.

No pudría alterarse los precios del remate; pero se admiti
rán sin embargo en la subasta proposiciones crique se pidanjna- 
y 'res preci >- para meses determinados del año y menores pa
rí otros, ciin tal que no varíen los que sirvan de tipo anual para 
cada una dé las especies.

Tanto los precios como los cálculos que hubiere hecho el 
Ayuntamiento para fijaros, estarán de manifiesto én el acto de 
la subasta en un certificado expedido por la Administración , el 
cual se unirá al expediente, celebrándose despues el contrato de 
arrendamiento con la clasificación de los mismos precios que cor
responda á cada una de las especies.

21. En el caso de que el gobierno haga alguna alteración 
én el impuesto Sobre consumos, no tendrá derecho el arrenda
tario a ser indemnizado ni á que se le rescinda el contrato. Si se 
disminuyeren ó aumentaren los derechos de la tarifa vigente 
sobre lo lasó algunas de las especies comprendidas en el arriendo, 
si sesuprimieren algunos, y si se impusieren otros sobre especies 
nuevas; se rectificará el contrato con respecto ájaquellas, en pro- 
pírcibn, di-minucion, aumento ó supresión que se haga de dichos 
derechos, y con respecto a éstas se rectificará también si el arre'n- 
iJ.it trio se conformare con la cantidad que la Administración 
ca'cule de producto líquido á las mismas en cada año, aumen- 
tandb en tal caso la parte que corresponda al importe anual del 
expresado arriendo. Si el arrendalario no se conformare con el 
aumento que se le pidiere por los derechos nuevos, podrá la 
A Imbiistracion arrendarlos á otro ó administrarlos por sí mis
ma de cuenta de la Hacienda

22. El arrendatario, corno subrogado en los derechos y ac- 
' ci >nes de la Hacienda pública, podrá nombrar las dependientes

que necesite para la a Imiuislracion, recaudación y visita de los 
derechos de consumo, de los que nombrare con destino á la visita 
y resguardo, y que en tal concepto necesiten u-ar las armas ofen
sivas y defensivas que las leyes permiten á los de la Hacienda, dará 
conocimiento previo al Intendente, para que por esta autoridad 
y con su aprobación , se les espidan los correspondientes tibulos 
que tos acredíte como tales dependientes del arrendatario. La 
elección de estos individuos habrá de recaer en licenciados del 
Ejército ó d;.l cuerpo de Carabineros coii buenas notas , si los 
hubiere en el pueblo, y á falla de estos en sujetos que merez
can, como fu rza armada, la confianza de la autoridad superior 
civil de la provincia.

23. El arrendatario 'tendrá la representación fiscal en todas 
las causas d¿ comisos que se instruyan por los ramos compren
didos en < 1 arrriendo. y percibirá de las aprehensiones que 
se hagan y de las multas (¡ue se impongan la parle que corres- 
ponde.'ia á la Haciemia pública , siesta administrase por su 
cuenta los derechos de consumo.
2i Aprobada que sea la subasta y devuelto el expediente á la 

Ad ninislracion de provincia , el arrendatario afianzará el cum
plimiento ilid contrato con el importe en metálico de la canti
dad equivalente á lo que deba satisfacer á la Hacienda pública 
por cuatro mensualidades del arriendo, sin perjuicio de la que 
Se exige por la condición 10.a

En equivalencia di I metálico, pod'á afianzar con títulos al 
portador de la deuda consolidada del 3, 4 ó 5 por ciento , en la 
proporción con el metálico de uno á tres si lo verificaren en tí
tulos del 3 y de uno a cuatro si lo hiciere en los del 4 ó 5.

Podra afianzar tambi n con fincas rústicas ó urbanas, li
bres, de fácil venta y que tengan ademas los requisitos preveni
dos por las instrucciones vigentes, verificándolo en la propor
ción con el metálico que las mismas instrucciones tienen deter
minada.

El metálico y los títulos sé entregarán en la Administración 
de la provincia , en la Tesorería ó en poder del Comisionado de 
recaudación del Gobierno, y por quien lo reciba se expedirá el 
correspondiente documento, duplicado y á un solo efecto que 
acredite la entrega, del cuaf se unirá un ejemplar al' expeUidnlu 
y se entregará el otro <d arrendalario para su resguardo.

Si la fianza fuere en metálico, quedará depositada en la Te
sorería ó en poder del Comisionado de recaudación; pero si

puilos.de
lablecimieulo.de


1 -í 1 )3í !r<!.?nilir.'í la A l.nim-kaeion tí. la Dirección 
8 a?1- 9 '. a Dtit la pública, en cuyo establecimiento quedarán 
i! a i.- .a.,'a. h ,sLi labialización del arriendo, sin que pueda dis- 
P rr-r ;lt! ellos el • arrendatario. La certificación ó carta dé pago 
que espida la referida D receion qu ciará unida al expediente de 
ámenlo en la Adinini-lracion. Para que el arrendatario pueda 
di poner de los lítul >-=, desp'uesque finalice el artiendo y s a de
clarado libre de toda respon<abilida I , precederá oficio de la 
A Immistracioh á la Dirección gen ral espresaria.

-J. El importe de h fianza, si e-la ('. insistiere en metílico 
6 p ipe! do la d.m ia , se devolverá íntegro y sin la menor deten
ción al arrendatario, tan fuego cómo finalice el arriendo y que
de solvente y libre de toda, responsabilidad. Si la lia iz ¡ consistie
re en fincas, se cancelará la escritura sin m is detención que la 
precisa pata observar los tramites que al efecto requieren las 
Instrucciones.

26, Si el arrendatario dejare de cumplir lo que se establece 
en ¡as condiciones 3.a y 10.a de este pliego, retardando el pago 
de la .mensualidad vencida, ó no entregando en la época desig
nada la parle proporcional que deba percibir el Ayuntamiento 
por razón de arbitrios, la Hacienda le exigirá elii’por 100 de in
teres correspondiente a los dias de demora hasta el 15 del mis
mo mes á que pertenezcan el pago y la entrega, en cuyo dia 
realizará su importe del depósito de la fianza, si esta consistiere 
en m ‘tífico ó papel déla deuda consolidada , y si en fincas au- 
mpntjíndolp al déla mensualidad siguiente. Si el dia último de 
cada mes no e tuviere satisfecha la suma que corresponda por 
derechos de! Tesoro y por arbitrios, serán itervenidos unos y 
otros haciéndose la recaudación por empleados nombrados por 
la Hacienda.

L i negociación del papel de la deuda, en el caso que queda 
determinado, se verificará en la pb-za de Madrid por medio de 
un agente de enrubios, quien facilitará un certificado de la ope
ración, con la cual se conformará el arrendatario sin que le que
de derecho á reclamar peijucio alguno de ella

27. En el caso de la intervención que se indica en la condi
ción precedente, la fianza del arrendatario cubrirá el déficit que 
pueda resultar entre lo que se rocau le y el importe de las men
sualidades qtt: hubieren debido persíbir la Hacienda y el Ayun
tamiento, aumentando ios gastos de administración y resgaurdo, 
sin perjuicio de permitir al mismo arrendatario la intervención 
queá su vez solicite y sea compatible con la buena administra
ción del impuesto. »

No se levantará la intervención por parte de la Hacienda, 
mientras (pie el arrendatario no esté al corriente en el pago de 
las m visualidades, como asimismo del aumento de gastos en el 
caso que se espresa , y mientras no constituya en depósito por 
fiiiíza, la cantidad en metálico ó papel de la deuda que la Ha
cienda hubiese realizado al tenor de lo dispuesto en la condi
ción que precede.

23. N > servirán ni se admitirán por la Hacienda, como es- 
ciiia sufi'.iente y legítima para retardar ó no verificar los pagos 
de las mensualidades deí arriendo, las reclamaciones que el ar
reo lata rio promueva ó tenga pendientes de resolución de las Ofi
cinas ó de. lo-Tribunales contencioso-administralivossobre dudas 
ó cuestiones que se susciten cu el cumplimiento del contrato

2 ). El arrendatario en cuyo favor se haga la a-ljti licacion. 
al tenor de las reglas prescritas en el Real decreto d ■ 23 
de tn lyo de 1313 p ira la ejeiílicion de las subastas , otorgará 
antes de darle posesión del arriendo ¡a correspondiente escritura 
pública, con insereton en ella de las condiciones de este pliego, 
cuyos gastos, los de las copias y los que se causen en el último 
rcn ite, comprendiéndose en estos únicamente los (pin deven
go ui par sus d •fechos, con arreglo á la tarífia ó arancel vigente, 
el Asesor, el Ewribano y el Oficial público «pie haga los prego
nes, serán de cuanta del mismo arrendatario.

30. Bajo las precedentes condiciones subrogará la Hacienda 
pública en favor del arrendatario los derechos y acciones que á 
la misma le compelen sobre los ramos qi. ■ comprende el arrien
do, y le ofrece y se comprometerá a prestarle su protección y 
auxilio en cuanto lo necesite; pero el arrendatario se obligará 
á su vez á tratar á los contribuyentes cm la moderación debi
da, arreglándose á las órdenes é in-lrucciones que rig -n sobre 
el particular, y á las que puedan acordarse en lo sucefivo.

El cual he acordado se inserte en este periodi o o'i id p ira 
que tenga la publicidad conveniente •■/ surta los efectos que en él 
s? etnre^an en los casos á que se fefiere- i?unjas 1 de octubre de 
18'ló.-4=Sttnliago de la Azuela.

La Comisión ausilia.r del camino de Berccdo, cumpliendo 
con lo prevenido en ia Real orden de 23 de setiembre de i84at 
ha acordado publicar el siguiente estado de los ingresos y pa
gos que ha ¡habido en la misma desde i.° de julio de este año 
hasta el dia de la fecha.

INGRESOS. R‘. vn.

Existencia en i.° julio último. 44705 4
Por productos de portazgos. 3 G 3 g 7 2 G
Por id. del arbitrio de 4 rs- cn fanega de sal. 2 • (■><) 9 4

Total ingreso. 1 O 4 x) O 2

F/IGOS.

Por réditos de arciones del 5 p 5 G5.coo
Por id. irl. del 4 P o 287 (6
Por conservación y reparación del camino. 10298 33
Por gastos de secretaria, intervención y alquiler 

de la oficina. 1 4 1 6 : t

Total pago. 774.62 3 o

RESUMEN.

Ingresos. io48o2

Pagos. 7 7 45 2

Existencia en i.° de octubre. =73’49

3o

Burgos 1.0 de octubre de r8 48—Manuel (jarcia Car
menes, vocal secretario.=V.° B.° El Gcfe político Presidente, 
Busto.

DON J ACINTO BARAIBAR, Juez de primera instancia de 
esta Ciudad.

Hago saber : que en este tribunal penden autos por tosti 
monio del infrascripto Escribano á instancia de Ramón Vinas 
vecino de esta Ciudad, sobre nulidad de tina manda é institu
ción de herederos á consecuencia del testamento otorgado por 
Tomás Viñas, en cuyo pleito á instancia del promotor-fiscal se 
ha mandado citar y emplazar por edictos á los parientes del fi
nado 'Lomas Viñas por término de treinta dias, para que dentro 
de él usen de su derecho por medio del procurador que les re
presente y de no les parará el perjuicio que haya lugar. Dado 
en Burgos á 16 de octubre de 1 o j S.—Jacinto baráibar. —i or 
mandado de S. S. — Francisco Hernando.'

Asmaste»
Se lia esta'avSailo el privilegie original 

de un juro sobre salinas de Murria (por no haber tenido cabi
miento en sedas de Granada) de 1.126,000 rnrs. de capital, al 
20,000 al millar, á favor" de I). Gaspar ríe Sanlibañez; <|'":" 
supiese su paradero alisará en la Córte ríe Madrid á 1). Ma
nuel <le la Granja, procurador <1-1 Colegio di' la misma, ralle 
de las llrosas, mim. 6; en Santa Maria <le Llano (' alie de Me
na',' partido judi.ial de X'ill.ircayo) á I). I.fidoro de ( aslrcsai|a> 
ó cu Vilbiverde ríe Trunos á Doña Manuela de Hoyos.

El ml¿rc»les ‘5 3 el el st¡»es pasado se ^í’“ 
sapareció del mercado ríe Lertna una pollina royas senas s*11 
pelo carden,o, bastante alzarla, cdád G años, una cicatriz en ‘ 
nalga derecha; la persona que supiese dé su paradero se Sl r^' 
rá 'lar aviso en cosa de Santos Linares vecino de dicha 
de Leona, ó en \ illafruela en casa de su dueño Isidoro Cri»10 
val, quien dará el respectivo hallazgo.

IMPRENTA DE VILLANüEVA.


